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PROTOCOLIZACION 01 

DEL PODER GENERAL | 

CONF. RIDPO POR EL 12.308 

ROBEWT M, CISCEOFF, 

COMO PRESINZGTE DEa 

"TEXACO PBTROLEL iS CONPANL” 

A FAVOR Dub Siú0R DOCTOR 

JUAN MIOLEL QUEVEDO, LEGALIZACLONES 

Y DILIGLNCIAS JUDICIALES DE TRADUCCION, 

E/ =jaj=ls]=ujulalelsi=fejeri=jeojajujala P/ 

“En la ciuded de vorel Cebles, ¿vondedo de vede y Estedo de 

Florido, en los sstedos Unidos de Artrica, € veinte y - 

custro [ 24 ) de junio de ril novecientos sete: te y siete - 

(1977 ), ente mí, Juen 1lacé, Notario Público del vonda=- 

do de Vaede, en ejercicio de sis funciones lereles y en pre- 

sencia de los testigos que firren este instrurento, señores 

Parry K. sright y L, TP. Nierth, embos de edió lepel y de - 

buen crécits, e quienes conozco peramelrente, y con plena 

cspacidad pere ectuer coro testiros en el presente acto, - 

corpereció el señor “obert M. Bischoff, varón, reyor de - 

edrd, Ccessdo, clucedano de los istedos Unicos de Anérice, 

resiconte en ¡¿derá, uondedo de vede en el ¿ateo de Pori- 

dr, y e quien, esimíamo, conozco personelrente y dijo: - 

Cue en este acto obra en norbre y coro Presidente de le -- 

Texeco Petroleum Corpany, v»ociedrd +nónime conetituflda y - 

existente de ecuerdo con les leyes del Estedo de velewera, 

en los setecos ! nicos de árérico, Ainscrite en la nepírlicea



   
    
   
   
     
   

       
    
   
   
      
    

        
   

  

que el otorfente lo confiri4 le Junte Lírectiva de díche So- 

cieded, por resolución aprobede el dieciocho í 18 ).de n-- 

bril de ril novecientos cincuer ta y siete ( 1957 ), y cuyo 

texto se incluye al finel del presente instrurento, hece - 

coneter que la Texsco Fetroleur dornpeny , conetíituye el se- 

flor doctor Juan Miruel Cuevedo, ciucsdeno ecurtorieno, ve- 

rón, reyor de edad y vecino de kuito, Feuedor, portador 

de la Cécule de Ciudedente número diecisiete cero ciento no- 

vente y cinco mil ciento cincuente y cinco -= ocho, quien - 

pellarerá El. APODERADO, en el texto de este Escriturr como 

epoccredo generpl de la citede Compoñfíe en la República Cel 

Ecuedor, que en eote instrurentose denominaréí EL TERRITORIO, 

que es la totrlidrd del cue se corprenda dentro de los 1fmi- 

tes peorréficos y el corinio continental e insuler de diche 

Repíblica, de|acuerdo con su conetitución política, y cual- 

quiera que see su división interne. = En tel virtud, auto» 

rize el aporersdo, para representar a la Corpeñír y ectuer 

er. norbre suyo de rodo general, coro encerrsdo de lea edmi- 

niatreción , renejo y custodia de sus bienes y nerocios en 

dicho territorio, con sujeción e los términos del presente 

poder y con feculted pere ejecuter los actos sifuientes, en 

cuento lo perritieren o eutorizeren les Leyes de lea nepíbli- 

ca del Icuador. >= UNO: Ácouirir e cuelquier título o to= 

rer en errendermtento bienes ínmuebles, telos como terrenos, 

edificios, depósitos, ofícines, boderas y demés sitios o 

esteblecirientos que pueden ser receseríios o convenientes - 

pera lea exploreción, exploteción, elreceneriento, —trens- 

.. a? . .
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Y CUT. ECUADOR =2z (12 do) 

vrs y dor£a hidrocerhiros y sus derivados o de sustencios - 

17 

tinerales o per” cl pcecurdo rerejo de lor ne socios de la - 

corpoñfe en (¿1 territorio. = 1 epofernes, tiene feculted 

Pere edrmirir tion e ruebles de ci1 re doce córses -= 10 St 

rtterer y edonirir e coso der titilo, esncesioros, eOjus 

dicriorncs, Jicorcies o corte: tos de ex, Joración y exploto 

ción de »etróáleo, fis y decfs Licrocertiros o de mrtencias 

rirereles, see de le rección » república. ed 2cuedor, de - 

cevelridere de sis Civieicres pol ticra o ririnistretives 0 

de curtenier mersone juricice o nrt rel, rel como ter riér 

celebrrr los cortretos y obtener lre lJiícercira rie :e nece- 

siton dere el elrecenerniorto , 'rereporte, dirtribución, - 

refirroión o elrtoreción de cirlmuiere de Jon renciorecos -» 

rrocuetos y sustercirs, 0 de sus derivedos, y Con freules 

te? pera rensver, rodificer o terriner tolon contretos O - 

corecsiones y renuncior dicas licercins. = TRIO:  Cele- 

brrr,  novar, rovificer, o terrirrr, sen 07 Cno, CuLa- 

Joesciero otros cortr tos o corvenins y of ctusr cielceniie- 

re te cocioa econ le ceción o =upóhlice (el :ciedor, 0 con - 

e 2 . 
curlon der Ce ets Civipisrces nolftices, o con cuela: iiem - 

de lra denridoerecios o firciora rios políticos, de ocitlle o 

delBgates, 9 cor todo otra nercons jurfeior o not rol, 8ue 

Jetércore e lo ree disroren los elfus tez cirrte y novena - 

de este :mer en cuento e ortos de ers «unrcdór y prevarer de 

inruerdes o de corceriorncs, echiéiere ames, Jicoecias O - 

Cu treitos y en) ciornto ep freovltif mer: tor: re diporo preste 

Oo,  esv dilrente se putormize 11 £pol "ooo pri TP Dracones



  

  

     

    
   
   
   

  

   

     
    

    

    

    

  

   

ción y en los de :.onstitución de >ociedrdes Anónires, con 

feculted de scorcor les respectivea estiruleciones y hricer 

los epr «en corvenidos, >= CUA n Tas Enejener e cuelquier 

tIt io, Hhipotocer o rrever de otre menero, los bienes mue- 

bles e inruebles, 0 de le Compeñfs, buendo se trete de ena- 

j ner o e£revir inrusbles, 0 de trespasar ae otra persona ¿ju= 

rídica o nature], cuslcouiern de los contretos, concesiones, 

edjudicnciones, O licencies a cue se refieren les cléveules 

prirere, sefurda y tercera de este poder, necesitaríf el a- 

poteredo instrucciones previes por telerrera, Certa u otre 

forza escrita, por nerte del Presidente o de uno de los Ví- 

cepresicerntes de la Compeñife, >= CINCO Dirifrir y lle- 

ver a Cebo les Operaciones que seen necesarisa o convenien=- 

tes perr la explorrción, producciór, slreceneriento,  trans- 

porte, distribución, refinación, eleboreción,  Iimporte-- 

ción, exportesción y nerocisción e: fenerel, de los prod.uc- 

tos y derivados e que se refiere la clfisula prirerr de estu 

FOder, con feculted pere hecer o C1: poner que hspen todes 

les obres, conttrucciores y tretojos necesarios o conve=- 

ríontes pare esos fines. >= s E 1 Si Ejecutar todos los -—- 

ectos y torer lps redidas necoseriss a fin de protefer en -= 

todo caso los bicnes, intereses y derechos de le Corpañla, 

lo riero cue pe curplir y exicrir el cumpliriento de todos 

los contretos, concesiones, edjudicecinres y lícencirs de 

que se te heblecro, de modo cue conserven suplena fuerza y 

efecto, S8elvo €l caso de terrineción o renuncia volun to. 

rin. - SIE s Pegar suraes de dinero o espnecica e carro 

ño la (Carmnrtea Aaa ran mbr An nanrda Aa mAmosdad ado
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$rores o rentes, rerollrs, irpuentos, prestaciones == 

contrectuelos de tuelovier eles:, PCerechoa y denfe cortií- 

Crdes rue heyen de entreferos e roreecares de lo Lornsenía 

por cunlouier cruso. => 200 TF: exicir, eprober y desa= 

prorer cuentes, cobrer y reci ir cuelo dore conticedes de 

éirero yv otrea especies cue om seben a le Conpeñrfe por cual- 

ont. r cousa, lo risro me exicir y Poo, ter estoclonos ree» 

les o mrsorales ts ssetcuren Tos cféritos de le corpenle, 

corceder esperes o prórrofres, * ma codores y cor nrevia 

iratrucciórn vor telesriro, corte uo otra fora escrite por 

verte del Preside te o da uno de los +icerresicer tes de leo 

Corrrfife, Ccondonsr totrd1 o nrrcir r:: te deudas e fevor de 

  

brte o acentrr que se nerven en hienes diatirmtos de los t8= 

tipulrdos ., > NLE Y Es ábrir cientes y hrcer conrisnecio» 

res odepósitos en nortre de le Cornsáfs, en Coses barncr=- 

  

ries este! lecióre en 01 territorio, exdoser pere copósito 

en dicirs cuentes, clecues y Certo instrirertos u órdenes 

  

O | do perro de Cinero, y protector letrea do cerbíin y otros - 

instmrontot.s = ¿n releción cor los ae coc ios de Ye [Corna- 

O Gfa en el territorio, y ectuendo coniuntererte cor. otra - 

peradre ote el efecto esté certorre: te ficiliede por poder 

otorreco en virtic de e torizeción de le tur e ¿irectivo - 

ée 1 Cornerfe, o ectirreo conjunterente con otra Dergo== 

ne mepyporo refrerder esté putoriesco ror el tisrmo exoterr- 

do en Ye forre oe se indica $e ebajo, pirer y entrefor 

cherues » cislonierr otros irstmroentos Y Órdenes de pero 

8 cerro Ce teles ceses broorries, elonpre os tencón sifio 

edtente rrovisión de fordos de La Corpañle, y cue ectiando



  

  

tarbién conjuntsrente con otre persona fecultrdae de ena y o 

tre forre , eceptar y peper letras de certiío u otros instru= 

rentos fpiredos e cerro de la Corpañíe en releción con el - 

ecurplimiento de sus oblireciones procedentes de repocios de 

la ríste er el territorio. -» Pocré el spoderedo por sÍ so- 

lo, eutorizer por airple curta diririca e le correspordien= 

te cesa bercerle, e una o rás persones pars que expresanene 

te endosen para depónito en le cuenta de la Compañía , en 

tel Cosa bancaria , cheques y demás instrumentos uv Órdenes   
de paso) de dinero , y en le vísra forra podrá terbién auto- 0 

rizer e une o a persones peráa cue firmen y e una o rés - 

persones pera que refrende, cheques y cualesquiera otros 

instrurentos u *rdenes de pero a Carso de le aeludide crea 

bencerie , debiendo en cada ceso, ectuer conjuntermente una 

de les Personas focultedes pares firrer y une de los perso-   nss sutorizedss para refrendar. -= Pere torer dinero e ru= 

tuo y otorgar los correspondientes ínetrurentos, necesita 

el epocerado previs instrucción por teleprera , certo u otra | O 

forme escritas por parte del Tresicerte o de uno de los Vi- 

cerresicer tes de le Corpañife. >= DIEZ: Contreter le - : o 

presteción de servicios de rendeterios, profesionales , - 

erpleedos, eaegtntes y obreros, ses que trabajen e suelco, 

jornel y honorsrios, períocicos o e cerblo de retribucio- 

nes ocesinneles , serón el ceso; sipervifilar y renovar - 

en cuslquier tiempo a les vereones Que presten esos servi- 

cios, con sujeción e les respectivas disposiciones leroles. 

ONCE: Otorpar, firmar, presentar, reristrer o Can 

ralawm esmlin al enarn taño ondano As inotrunrantna eutikiliano
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vpíres Auf. trece ( 13 ) mil novecientos ocherta 1 1380 ).- 

tt 

To Le ¡sed In Ecuedor. = ( Pey un sello seco en rl1to re-- 

ltieve en el que se lee: » "Juern Plece - rotery ¡ublic - - 

State 9 Florida At Large” )", = = =>» = ( Hay un enexo en 1- 

diore infléas, referente e la lefrrldizaeción nóúrero sesenta y 

un ri seiscientos cuerente ( "0. 61.640 ) , de le firra del 

Fotario señor Juan ¡lece, de veintiocho í 28 ) de junio - 

de míl rovecientos setenta y siete ( 1977 ), y que es ma» 

teris de la dilifrercia judicial de trecucción, -» 1 rever- 

so Ce la (1tire toje cel podor hay les siruientes dos ( 2 ) 

lefelizaeciónes en itbre erstelleno: ) "CONSULADO GENERAL 

DEL ECLADOR, > El ínfrescrito Cónsul General del Ecuedor - 

en le :iuódpne de Vleri , rloride, Us Se As, certifica que 

lo firme y ríbrica del señor ', álverez = beputy clerx son 

cevténticrs , siendo les mísmes cue Lse en todos eua pctos . 

"iorí, e Junio veirtiocrho ( 2£ ) de ríil novecientos setente 

y siete 1 1377 )o - ( firrecdo ), Jo. “iño. -= Cóéneul ene- 

ral del revedor, Jeime ». "io. = COMA L/PO SEAL uLL 

ECUALOR. = Lereliza: ión de firre, -» Derechos cobrecos vein- 

te (8leres. -= Arencel Consular trece el ( 1301 ). - ( Fey 

un sello en el cue se lee: >= *Ceonsuleco venerel del euas- 

dor= Nirbl, Flo Ts vs de A." o - == "HEOITUBLACA VEL 

ECUAIORe -= “ministerio le nelaer iones “xteriorce -» Lerelirae 

ciór nénera diez ríl cient» noventa y ocho ([ Ros 10.18 ).- 

vuito, a doce ( 12 ) julio mil roveciertos setentr y sit== 

te (13977 )o - Certífico Mie lea firra preceder te de Jeire 

Miño , Cónsul del beurdor en “ieri, es emténtico, = ( fir 

_— » 2 A mem Aro 4 dAdssr Mid rector -



  

del veperterent 

un sello en el 

Exteriores - 0 

“SiO. JUEL PY 

lersliznco por 

poder otorredo 

Juen "., mevedo 

vecientos geten 

erexa a Cictho y 

se sfrvs préene 

supiero cue ee 

euriero que se 

vtilre Villeróre 

rí ge nos noti? 

PT. 2 Cuevedo. 

¿resentedo or 

eetenta y siete 

corir imelo. a 

1040. Re Felco 

ChR. - CLuito, 

tentr y siete 

toe: - Por presentada le enlicitué me er.tecede, 

  

o de Legelizaciones y vesrportost -= ( Hey - 

cue se lees > *"vinisterio de Htelaciones -—- 

ROVIC CIAL]: > Presento se usted deriénrerte - 

el *inteterio de HKeleciores ' xteriores, el 

por le Texeco ¡etroleur Corpeny, el doctor 

el veinticuetro [ 24 ) de junio de rí1l no- 

te y siete ( 1377 )o - Coro la leprrlizeción 

oder conste en idiore inrlés, ruero a usted 

r el tredueción el cestelleno y el efecto - 

nombre como experte traductora y el efecto - 

norbre coro experta treiduetorea e le señore - 

* de Ifo0B. > dernto e dícle exnerto coro ea - 

icerf en sí propio Pespectos >= ( firrado ), 

=- ¿doctor ¿rtonio Cuevedo -» Aboredo, - - 

trece ( 13 ) de julio de ríl uovecientos - 

(21977 ), e les tren e le trrec, con - 

ertificos -= El Secroterio, ( firreco ), -—- 

ri. -= Juzrado Octevo Provirciel de ¡icl ire. 

julio trece ( 13 ) de ríl novecientos S0- 

[11977 )y les curtro post-reridiem, > 

nórbro- 

se coro intérnrete e le señore vilrs villaerfroz de Efes, - 

quien se ponesi 

ce ( 14 ) de ju 

de y presenterf£ 

horea, - 

onprf de su corro, el cla jueves, cntor= 

lio (el So en curso, € los tros de la tiro 

st inforre en el térrino de veinticurtra »   
lla. > : rovey5 

"otiffiruest, » ( fírceco ), Dre Guido Urntia- 

v fi rrá 1er nenviódrania mis mnbnnmAnm e 

nertirerto Ce Lerelizecionens y Peseportes" )",- 

yá a
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A =2 Miér ejecieiód do evplritora de des ceci tres os de 08 

te raer Y Te aósccoids pgeriristreció de Too re necios de le 
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pleno ejercicio de vste poder y de revocar la sustitución to- 

tel, ye cve pera ello se la eutoriza expreserente, 

sin reserver eQ 

que cese Cefini 

sustituto o qui 

lo reerplace en 

Juicio de les s 

lee cunles cons 

o bien 

el derecho, Caso en el Cual se entenderé - 

ivaeente en el ejercicio del poder y que el 

n 61 hubiere eustitule>s , sín tel reserva, 

ties les fecultedes del mendato, sin per- 

vetituciones parciales cue hubieren hecho, 

erverén su plens fuerza y efecto, pudiendo 

ser revocados por el nuevo mendaterio sencionedo. »= El apo» 

derrdo, 

que les conferi 

que suetí tituye 

ferculted de sus 

une sustitución totel del presente Foder, 

lo podré hncer 

leprere , Certa 

de los vicepres 

nuncie del epoc 

derén cenceleda 

el enoderesdo he 

8u Vez se leyen 

ye evatitufdr» e 

runciía o el hec 

cue une y otres 

los demás cabos 

quier otra ceus 

rinsrén dichas 

no oto reerá poderes que contenfen otras fecultades 

des n 61 por este instrumento. >» Los poderes 

el apoderado pueden incluir a su vez, la - 

titufrlos pero curnéo pe trete de eustitufr 

el sustituto so- 

le eustitución previas inetruceciones por te- 

v otra forra escrita, del Presictente o uno 

iderntes de la Corpeñfo, -— En el ceso de re- 

erado o de revoceción de este poder, se enten- 

as les sustituciones percieles del risro cue 

ys tacho , asf como las eustituciones que 8 

hecho de conformidad cor los poderes que ha- 

1 epoderedo, e menos que al sceptar diche re- 

er Ciche revoceció6r., ecuerde la Corpeñfa - 

sustituciones permenezcen en vifor . >» En 

, da terrineción de este poder, por Cuel=- 

e lervsl diatínta Ce los expressdes, no ter- 

sguvetituciones, sino cue cor.tiínuerán con ple-   «ma Puinneoa e" aa tm miontras nA acannr reuannadana nar Ta (¿Mtra
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ale. = n todo crea, le terinición de este noder por - 

   evslo der crvsr, perrenecerá en virerois cuela ier sustitu- 

ción tots1 coc el apocereca haye E cho de eorforridre con - 

el prirer ngrrefo , fe est: clio la, "ie tros no sea revo- 

ceder ror le corporte, - Apocereco tiene pleno nodores  pa= 

rr llover a cebo tréos los retos y rermciop judicieles que 

fueren necesorios y cue ten: rán efecto en e€l Ucusónr y €s- 

tecialrente poder pare conteotser dorendes juéicieies y eje- 

citar les oblirecianes ecaouviridrs. » Yo, el suscrito “ote- 

rio , doy fe de lo siruiente: nue econo:co person: ]rente al 

corrrrecierte , señor nobert ', Pischoff, y tu conste que 

es Copr?zy Ccorforre o le Ley, pere otorder este instrurcn- 

to y Cue tiene efectiva y actuelronte le represen teción le- 

rítire de le texco Petroleur -orrony, en cuvo nombre pro- 

cede, (e lr curl a Presiiente, reutorízreos pere conferir 

el preac: te poderz oe le texeco ¿ctrolera Corpiriy es una 

sociecnr ernbrire y eonstitiufás, reriatrede y existente be- 

Jo les Jeyes Cel cetedo de velewere, en los -stedoa Unicos 

do Artrice, ánrerita en le teblicr del Fetndorz y que - 

los fetos rere Tos cualrs sec rficro el rreser te poder es- 

tér cornrendcido extre los rue eonetituyen el orieto o aoti- 

vived de lr citede coznmeniTe, le tual, co forre e la escri- 

t.ure de constitución, n.ucte esteorlec e rorocios y ecovirir 

bicrea on ecvelo jer nefa extreriero. = “oro lo crol cortio 

¿ fico en vista de Tes leycr eel rerncioredo catado de velewa= 

re, y €e los cocurentos m.téí ticos evo n1 efecto se re o 

exbibicron y sue se copeciótorn e co tirusrión, eol, - - 
er 2 . . aro Denver so da pamotitnrdAn As Te corara datradearmn



  

  

A 

Compeny, otorerde el ocho [ 8 ) de ebril de mil novecientos 

céncuente y si 

blico del Cond 

Letedos ! nidos 

mísme fecthe en 

do de Lelewere 

trurentos PÚbl 

Lelewere, er 

ete ( 1957 ) ente ra K. Tuller, "oterio “Pi 

eco de xent, Estodo de velewere, en los == 

de inérica, resrlatreda y arcl.ivede en le -- 

la Oficina del secretario de Eateda del Esta- 

, € inscrita en la oficina de nefistro de Ina- 

icos de over, Condado de Kent, Estedo de = 

el «epistro de sociededes fnónires mercado con 

le letra 0, volumen veinte y siete ( 27 ), pégine cuetrocien- 

tas treinta y Cos ( 432 ), tembién el ocro [ 8 ) de ebríl 

de ríl novecientos cincuenta y siete ( 1957 ); los estatu- 

tos de la riere 

cios fundadore 

cincuenta y al 

DOS: tibro 

bles de accion 

en el cuel con 

2, Pischoff fu 

Petroleum Comp 

ca compefifa e 

da, €l diecin 

ta y ejete ( 1 

lebreda , serí 

norbrido señor 

cerlidar pues e 

ríoj Cc) Cue p 

ded de *ew Yor 

  socictad, eprobaedos por le Aesertlen de s0- 

el ocho [ 8 ) de ebril de ril novecientos - 

te 1 1957 ), documentos cue he exarinado. - 

orijinel de ectas de lea reuniones de lea aser . 

letoy y de le Junta ¡¿irectiva de la Compañía, 

ate: e) Que el corpareciente señor robert - 

e unánirerente ele:ico Presicerte de lea Itxeco 

eny en le reunión de la Junta bírective de dí- 

fectusda en le clucad de Coral uables, rlori- 

veve ( 19 ) de erril de ril novecientos ese ten= 

977 ), le cue fue detiderente convocedo y Ce- 

n epsrece del ecte correapondiente; b) «ue el 

nobert “4, riscrtoff conserve al presente ciche 

n el fibro no existe ninguna ecte en contrea=. 

or resolución torrdes unénimremente en la ciu= 

k el dies y >cho [ 18 ) de abril de mil nove-   cientos cincue nte y siete ( (1957 ). la Junta rirectiva. -



0 e 
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debidrrente eleríidr, y 1eculteda por los referidos ¿2tetu- 

tos para estr clese ce resoluciones , eo trrizS pl £rosíden= 

te o € curlaviorr de loan vicerresidor+es de lr exvreaade - 

socierpe pere otorrer picenos noderes e Je nn. raone O persornss 

que heven de representer a la socicére coro edririsotroecores 

o rereérterios en cunlonier lufere Le referida ree vihi.ción, 

contre Tr ee no hev provisión diotíirte, fio votser en le 

forre "reviste en los cetrtutos y se tella er nero vifor 

y efectos 2] texto que se inserte s cotirurción es copie 

complete, verícicr y correcte, cn esnañol, de dicha re- 

sold: rión, trecucidrn ror rf eel sgctr oririnal de lo citas 

dr re:nión en rue fñe enrorndn, = *Se rerslvió e torizsr, 

coro ee rutoriza por recio de Joe presente uesolirión , el - 

Prosicente o e cusle lere de los vicenregid: tes de estr - 

vorneñfe pera oe, ecturreo por sf salo e: Ccuelmier tien» 

ro e juicina suyo, pueden; e) en euerto ser noeceznrío o 

coréuneerte y, easy erbitrio ,, norbrer ss Cpler:iier seraone - 

9 persones coro epodersds o erodoredos le Ye Corprsiife, con 

el cerfeter ee Cetorrinen, y otorrerlee a les nernnea - 

es? Cestlinrces roderes econ Tra foi? tréez ce hormen Conve 

nientes, econ especificación del dl. 2.ro luresrer e rue ha 

yor de. ejcrrerse; hb) kevacer 01] rorbrerierto é ciunleanier 

persone desimmedo coro epodern o, ses ou el funcionario 

cue hars la revocación haye hecho o no ac.cl nortrariento”. 

1 presente instrirento de poder fue lef'o al »toriunte, - 

señor obert "1. Fischoff, en nresercie de los testiros —— 

instrurenteles, señores Varry Y. “rimt y Lo T. “i.rth, - 
> - mo dC e andara dins Tie mo e AA sm * e



  

%e y hábiles 

  

pere actuar coro teleo; d¿espués de lo cual - 

el otorprnte eprobó5 este instrumento y puso en él su firme, 

estempéndcle ecerfs el sello sociel de la Corpeñfr, 

gercia de los 

por ante rf, 

tert Mo Pischoff, - 

Texeco Jetroleun Lorpany. - 

tiro. Du 

llo sec» en alto relleve en el que ee lee; - 

leur Corpeny - 

ricas ( Eatedo de le Hioricdae ). > 

de pade.)Jo - 8 

tejo esirisro « 

testigos rencionados, 

el “oterio,rque dry fe, - 

( firredo ), 

en pr=q- 

cue terbién firren y 

( firmedo ), Ro” 

nobert Y. Biachoff, “resicente de -=- 

( fircado ), Ilefríble, TOs= 

llefrible, Testíro. -= ( Fey un se- 

*"Texeco Petro 

Incorpor: ted - Delaware" ). >» State 0f Flo- 

County of vede ( Condedo 

»B,3 A 108 efectos legnles, yo, el Yoterio, 

constancie de cue el señor obert Y, Piachoff, 

hoy Veinte y cuetro ( 24 ) de junio de mil novecientos se- 

tente y siete [1977 ) ( June veinticustro , ril novecion= 

tos setente y slete ) , en peraons corpereció ente ri, y > 

a quien, 

previo juremento prestedo ante ví en cebide forra, 

sice en “ieri, 

ye he dicho, conozco personeslrente, decleró , 

gue re- 

Florida; cue aderés de firmer le preser:te 

escritura de mrenceto como Presidente que es de Texeco Petro- 

leur Corpeny, 

dicho rendeto, 

tiva de dichs Corpeñfa; 

expresada socieded; 

- sencíe es dicho sello social, 

den ¿irualrer te 

le Socicdese en elle descrite, y oue otsrea 

lo 'izo terbién por >réen de le .Tunta' Direc- 

aoue conoce el sello social de le 

que el sello puesto arriba a ri pre-- 

y cue lo ha esterped» vor or» 

de le Junta Virective de la referido socie- 

Ced. -= ( firrado ), Juan Place, "oterio PÉblico, - No»   tarv tublie state af FMarida 1% lara ia a sl mon ---
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eñor ¿octor Guido Sentílle Le, Juez Votr vn Provincial de 

Pichinchr, en «uito, e trece ( 1% ) de julio e rál nove- 

cientos setente y siete ( 1377 ), e les cuetro de Ja ter- 

de. = vertifico, -= El Secretrrio, ( firmado ), “cdo. - 

Re P£lconf, = En Cuito, e crtorce [ 12 ) de julio de ríl 

noveciertos aeterte y sícte ( 1977 ), e leas tren de la - 

trrée , rnotifiné le provicencia cue antecede e la señore 

vilre villerfresz de Lgro, en persons, cien irnmeste de   su contenido, firme. = vertificos >= ( firrato ), “ilme 

V, de otra >» ( firrado ), “*0los Re Mlcorf, >= "rn Cui- 

to, e entorce e julio de ril rovecientos seter tr y sien 

te (1377 ) ,e les tres y veirte rinutors de la t:rde an- 

te el señor doctor Cuico “entille C., Juez Vetrvo ¿rovin= 

ciol de cichincha y suscrito becreterio, corprrece la se- 

ñorr silra villerórez de +res cor el obieto de nosesiorar> 

ee del cerro de 1irtérprete prre el euel he sico cesisneda, 

A1 efecto, —Jurementetr aouc fue en Tefrrl y dericea forra - 

  

dice rue ecepte el cerro conferido y jur su fiel y lerel 

deserneño.s Pere constencie firre le presente ectoa junteren- 

te con el señor 5fuez y Secreterio que certifica, -= ( firre- 

én )y pro gules mentille., >= +1 Juez. > Le intérprete, - 

( firrero ), *ilre V, de Estes, -= El Secretrrio, | firmae- 

CO ),y 1040, Re feleonf, - ( Fey un ello en el cue ee - 

lee; = "Juzfedo uetavo Provirciel de :ict inche -» Luito » 

evtdor” Ja -= “eñor fuez Provincial: -= Le conformidad con 

Su mendeto y en ri colicad de exvertr trseuctore, presen= 

to a contirunción ls versión crstellrno de le lerrlizrción



  

  

  

    

   

  

    

  

    

      

    

  
   

doctor Juen *. Cuevedo el veirticuetro (24 ) ¿e junio de - 

rá) novecientos ectente y ojete ( 1977 ). >» viche versión 

cue protesto es fiel y correcte dice pel: = *Condeco de = 

Dede, tstedo de rloridr, => 5 seber: = “NÚrcro sesente y 

un ríl seiscientos cuerente [( "o. 61,640 ). -= YO, Rnicrerd 

tuerio de la vorte de vircuito del !néécimo 

vircuits Judicial en y pero el vondedo de Vede y Estedo de 

Floride, le cuel es une vorte de neristro de los entetio. 

chos vonórdo y Estedo, provista de un sello legnl, certifi- 

co por recio 401 preserte que Jusen Plece, arte nmuien se repo $ 

A 

1176 el r:corscimiento o rruebe que entecede y Cuyo norbre 

esté suscrito en el risro, ere, e le feche de tel ectubB== 

ción, Foterio Pblico resicerte en tel Conceto, debidemen= =- 

te corisionrco y juremertedo y eutorizad» por les Leyes de 

dictho Latedo, |perí recibir el reconocimiento o pruebe de es- 

eriturrs y otros insetrurertos escritos cue deben ser reris- 

treéos en dicho ietedo y pere recibir jurerentos o declera- 

ciones en Ciclo conceco; cue he compervens la firre de di-—- 0 

cho soteario público con el especiren de eu firre reristro=- 

doc: ri aficina y rue doy fe de que le firre en el certifi- -0 

ceco orírinel cue e teco:e es eténticr,. = certifico aderás 

cue he corparedo lo impresión del sello fijedo en el risco 

especiren re-istreén en ri oficina y que doy fe de aque la 

irprecifr de cic:o sello en el certificsdo orífinel es em-- 

ténticn. = £n fe de lo cual firzo de ri puño y letrs y fijo 

ri sello oficial el díe veintiocho í 28 ) de junio de ril - 

novecientos sretente y ajete ( 1377 ). >= Por hicherd", - 

beer de Lo heabisamina ña Te Canta As dem lén Rabi mn o
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o 

- Luero otres Jormlisse innos mio conster en idio- 

ra cestolleno Je => ( firrado ), *ilre Y, do Tera, "ilme 

Ve de “rea. => "rosintero o irco ( 15 ) e julio de ríl 

novecientos setente y eldti ( 1177 ), e dra tres de le ter- 

de, >= vnertificr. => 1l ocoreterio, ( '"iriado y, LodOos He 

Frlconf. => Jurredoa Detavo Provircird de vie incrir,. - “wui- 

to, julio nuince ([ 15 ) €e ril -ovecier tra setonte y sie-- 

te-1 1977 ); les cuetro porterericier, = 11 di forre tras 

éucción cue antecede, pónpese er conocir ento del ni ticio- 

nerio por el térriro de veirtic: stro horrs. >» 'ntificuena.   
tofirredo ¿y Dre vuido c(entille, - Proveyó y firró la pro- 

viócncie quí ertecede el echior Coctor Lit) ¡rrtílle Co, - 

Avez Metevo irovincial de Pictinctr, en íútito, e muince - 

de julio de ril novecientos seter te y sícte 1 1977 ), e les 

curtro de la terde. - Certifico, = 21 5Secreterio, ( fFfirma- 

do ), Teo. ne *elennf, >= un uuito, e quince de julio de 

ri) roveciuntos setinta y alete, e lar cinco y treir:te mínu- 

tos de ls terde , notifíaré el inforre y providencia que en- 

  

teceden al señor doctor “ntonío «uevedo , en persone, nuien 

imponiérdose de e conteniéd» dijo cue ee eonforras con tal - 

triévección y pare conatencic sutorizea fire la preserte di- 

lifencia el testiro que suscribe, =» Certifico. = teptigo, 

( firredo ), Ilerible, >= ( firredo ), l]edo, Re Feleont,- 

( Fey un sello er cue el se lee die "Juzfredo "otevo : rovin- 

cis1 de ¡1c* inche >» (uito -» koumndor” ). -» Señor Juuz ¡ ro=- 

vincial: "aebiendo le exnerte trecuctoro desifnede por Us=. 

t:d prerer teo la versión costellena de lp lerrlizeción enexe 

- a e Loa 
o imss O 7



  

  

del doctor Juan M. kuevedo el veinticuatro [ 24 ) de Junio 

de míl noveciertos setente y siete ( 1977 ), solicito a - 

usted lo sirviente: - 8) “ve se sirve enrobar éiche treduc- 

ción ¡or ser fiel y correcta, y b) Cue se sirve orcener - 

que se re devuelvan los orifsinales asf coro el exvedientio. 

llo de le trréucción junto con seu providercia aprobetoria.- 

( firreto ), Dr. A, Gueveco. = poctor ¿ntonio fuevedo - 

átopgudo. -» ¡resentedo hoy dleciocho de julio de mil nove-- 

ciertos setento y siete, e les ocho de le reñene. -» Ler= e 

tiífico. -» +*El Secreterio, ( firrado ), Re Falconf,. - - $ 

JTuzpedo Octevo Provinciel de Pichinche: -= Cuit», 1julio - 

dieciocho ( 18 ) de mil novecientos setente y siete - = » o 

(1977 ); les once erte -» meridier. = Vistos;:- Á-- 

torta le corfarmiced renifesteda por el peticionario con - 

le treéueciór presertede por lí intérprete aeñore ilre Vi- 

llefórez de Eres y por hellerle ceñica e los Cisposiciones 

lerrles pertinentes, Adrínistrendo Justicie en nonbre de -   
lr kepíblica ) por sutoridal de la Ley, se le eprueba en to» O 

dre sus partes y se dispone su protocolización en una de - 

lea Noteríns de este cartón. - notifíquese y devvélvese o- o o 

ririneles, = ( firredo ), Dr. Guida Yentille, - Prove-== 

y5 y firró le providencia cue entecede el señor dsrctor Qui 

Co ventilla Co, «Juez Octevo Provincial de Fíctinche, en 

úLito, e Ciolocho de julio de ril novecientos setenta y -   siete, e les once de le reñone. -= vertifico. = xl Secre- 

terio , ( firredo ), Lcdos E. Falconf. -= En Culto, e díe- 

ciocho de julio de mil novecientos setente y siete, 5 les 
ca s 

stona Aa Ya t "ra entifia:bd Yo anerntereia me nntecede n1
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* QUITO - ECUADOR     
   eñor doctor intonia Lvevedo , en persone , cuien imponión- 

dose de e emtenido , se corforre con la sentencie dictrda 

y eitorize firre la presorte Cidipencia e2” testiro QUE ALS= 

erite, >= Certifico, => Teostiro, ( firmado j, Ilerible, - 

( firrado ), +ecos Re feleonf. >= [ Fey un sello en el que 

se lec: - "Turredo Untevo Provincirl de ichinche - úuito - 

Leuidor* )" y. . mm .. "ODOIARIA 201 ás CULITO ECU DO Ne RAZON 

PL OFROTICOLIZACIÍ iz + petición del senor doctor don «ntonio 

*vevedo, «filinéo el volerio de sroseños de «wWito tejo el 

núrero uno, con este fecle y en trece fojer “tiles, proto- 

colizo er el Reristro de eccritureapíblices de la '“oterfa - 

Prircrrce este contón, ectuelrente a ri cerro, el poder, 

lerrlizeciones y dilirencios judiciales de trecueción cue - 

entecedens = £'1to>, Julio veinte de ril rove: lentos seten- 

te y eleoto, = El Foterio, ( firroto ), We. Villribr.- Doc=> 

tor sladiriro villelba -= árorsdo0o. >= ( Vey ur sello en el -» 

cue se lee: -= "Doctor a«letiriro villelbe vefe - motarío Pri- 

  

rero del vrntón Guito" )". - LNALNTDADO: amyorbienes-derecho 

Lea=casor=pérrefo-certifico-cincuentr=a-1% el-Consu) aco=" (a 

ri-]38-"rinker=erotificient=lee=retrvo-eneoxe-> VáLio. o hp. 

Es fiel y CUARTA = u"PIA del poder y - 

leselizeciónes cue enteceden, protocolizados hoy, ente mí; 

y, en fe de ello, la confiero, sellade y firredr, en diez - 

foire Útiles, en Ciito, e veinte de julio ee mil novecione 

tos setente 

  
 



  

RAZ 

  

N : - Al margen de las diligencias de protocolizs- 

ción de los documentos referentes a la compañía " TEXACO 

PETROLEUM COMPAÑY " , de nueve de ¿nero de mil novecientos 

sebenta y cuatro , que reposan en la Notarías a mi cargo , 

anoté que la mencionada vompañís, mediante su presidente 

confiere el señor doctor Juan Miguel «uevedo la calidad de 

apoderaúo , documentos que han sido aprobados mediante Res- 

lución búmero 5693 de la Superintendencia dá Compañlas, de 

cinco de los corrientes, a la cual doy cumplimiento.- 

  
  

quito, a 15 de Agosto de 1977 

EL NOPARIO SEXTO 

dd LES PYR 

Cen fecha 29 da Usos o. ALA, 
a Fs: als el pumerg Az 7 A 
del Rezístto Ladesfel "vo 9 ca halla 
toa da PRIMERA UE 03 pié a escritur 
CO Meviembre 70 A 
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